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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 5ORIA Y LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SORIA, PARA EL MANTENIMIENTO DEL COLEGIO

DE EDUCACIóN ESPECIAL ''SANTA ISABEL'' DE SORIA AÑO 2022.

En Soria, a 10 de junio de 2022

De una parte, el llmo. Sr. D. Benito Serrano Mata, Pres¡dente de la Excma

iputación Provincial de Soria

Y de otra, Dña. Yolanda de Gregorio Pachón, en calidad de Delegada Territor¡alde la Junta
de Castilla y León en Soria.

El llmo. Sr. Pres¡dente de la Dlputación actúa en representación legal de la misma de

conformidad con lo d¡spuesto en el art. 34.1b) de laLeyT/85, Reguladora de las Bases de Régimen

Loca l.

INTERVIENEN

En función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que, a cada uno, le
están conferidas.

EXPONEN

La Cooperación entre las Administraciones Locales y la Administración Educativa aparece
contemplada en la Ley Orgán¡ca 8/1985, de 3 de Julio, Reguladora del Derecho a la

Educación (LODE), el Real Decreto 2274/7993, de 22 de Diciembre, por el que se establece
el marco de ordenación de la Cooperac¡ón entre las Corporaciones Locales y el Min¡sterio
de Educación y C¡encia en materia educativa, y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo,
de Educación (B.O.E. de 4 de Mayo).

La ConsejerÍa de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León, ha asumido, a través del
Colegio de Educación Especial "Santa lsabel", la escolarización de todos aquellos alumnos
con necesidades específicas de apoyo educat¡vo que son or¡entados hacia el mismo por los
Equ¡pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos.

En el Colegio de Educación Especial "Santa lsabel", se desarrollan actividades de índole
pedagóg¡ca, con atención asistencial a los alumnos que lo necesitan. El Centro consta de
Colegio y Residencia. En el Colegio se imparten dos etapas educat¡vas: Formación Bás¡ca(S
niveles) y Formación Profes¡onal Especial.
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Dirección Prov¡nc¡al de Educación

El Centro funciona de lunes a v¡ernes, s e g ú n el calendario escolar, en régimen de medio-
pensionista para los alumnos de Sor¡a Capital, y de internado para los de Sor¡a Prov¡ncia y
pueblos limítrofes a la misma.

La consecución de este objetivo obliga a la realización de cuantiosas inversiones (obras de
aración y mantenim¡ento de las instalac¡ones y material del centro, gastos de funcionamiento,

s de transporte de fin de semana, salarios de personal que ataenden al alumnado, etc-)

;
É.

ece

rolado, la Excma. D¡putación Provincial de Soria,es consciente de la importancia y
dad del "Centro Santa Isabel", ún¡co centro educat¡vo de la provincia que atiende Ias

dades de este alumnado proveniente de las distintas localidades de la provincia.

Dada la coincidencia de intereses entre la Excma. Diputación de Soria y la Consejería de

Educación en cuanto a la necesidad del sostenimiento del citado Centro, en beneficio de los

alumnos con necesidades educativas especiales de la provincia, se hace necesario articular la

colaboración entre las dos Ad min istraciones con el fin de rac¡onalizar el esfuerzo económico
coincidente realizado por ambas.

En consecuencia, ambas partes deciden establecer sus respect¡vas actuac¡ones y a talefecto

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

El objeto de este Convenio es sentar las bases de la colaboración de la Diputación de

Sor¡a con la Dirección Provincial de Educación de Soria, para el mantenimiento del Colegio

de Educación Especial "Santa lsabel" durante el ejerc¡cio de 2022.

La Excma. Diputación de Soria, se compromete a aportar la cantidad de dieciocho

mil euros (13,000,00 €) para financiar parte de los gastos ocasionados, con cargoa la partida

2022-32010-45380, una vez que se haya justificado adecuadamente el convenio, aportando

la documentación a que se refiere la cláusula siguiente.

El Centro Santa lsabel de Soria, se compromete a incluir la imagen corporativa de la
Diputac¡ón de Soria en aquellos documentos, asícomo, en los medios que publiciten o informen
de las acciones financiadas con cargo al presente convenio.

TERCERA: FORMA Y PTAZO DE JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA

Para que la ayuda otorgada quede íntegramente justificada, con cargo a la aplicac¡ón
presupuestar¡a : 2022-32010-45380.

z

CTAUSULAS

SEGUNDA: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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Dirección Provincial de Educac¡ón

La Dirección provincial de Educación de Soria, se compromete a presentar la siguiente

documentación, con anterioridad al 30 de noviembre de 2022:

;li certificado que acredite que la cantidad destinada se ha destinado íntegramente a la

finalidad parra la que se otorgó y que La Dirección Prov¡ncial de Educación se haya al

corriente de sus obligaciones tributar¡as y con la Seguridad Social'

Cert¡f¡cado de las obligaciones reconocidas y pagos realizados con cargo al programa

su bvencionado.

Relación detallada, firmada por el secretar¡o, de los gastos efectuados por el centro "santa

lsabel", desglosados en los conceptos reflejados en el Real Decreto 227411993' de 22 de

d iciembre (B.o.E de 22 de enero de 1994). Los gastos realizados en el e.iercicio deberán

alcanzar|acantidadde35.000,00€dadoquesegúnseestableceenelart.9dela
ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputac¡ón de

soña, reglo generol el importe de lo subvención no sobreposorá el 50% del coste obro o

octividod subvencionodo ... " siendo gastos relat¡vos a edificios y otras construcciones;

maqu¡naria, ¡nstalaciones y utillaje; mobiliario y enseres; luz; a9ua; gas-oil; basuras;

productos de limPieza, etc ...
certificación en la que c onsten los alumnos matriculados en el Centro "santa

lsabel". y su procedencia (soria ciudad, zona rural provincia sor¡a yotras provincias).

Finalizado el ejercicio en curso, con anterioridad al 28 de febrero de 2023, se

presentará memoria de actividad anual y certificado de derechos reconocidos,

obligaciones y pagos realizados durante el ejerc¡c¡o 2o22'

CUARTA: VIG ENCIA

\}.N ,'

EI

duración
presente Convenio será efectivo a partir de la fecha de su firma y tendrá

hasta el 30 de noviembre de 2022.

una

El presente Conven¡o podrá ser firmado anualmente, siempre que exista consignación

suficiente en los presupuestos de la Excma. D¡putación de Soria y así lo sol¡citen los interesados con

fecha anterior al 1.5 de noviembre de 2022.

QUINTA: EXTINCIÓN, INCLUMPLIMIENTO Y REINTEGRO

El presente conven¡o se extinguirá automáticamente por las s¡guientes causas:

o Mutuo acuerdo entre las partes s¡n perjuic¡o de cumplir las obligaciones contraídas a

su amparo.
. Finalización del plazo de vigenc¡a.
. lncumpl¡m¡ento de las cláusulas y condiciones por cualquiera de las partes firmantes,

espec¡almente las obligaciones previstas en la cláusula tercera relativa a la "forma y

plazo de justificación de la ayuda".

3

g00676626201101036007e603c060c1cs

https://portaltramitador.dipsoria.es/validacionDoc/?csv=g00676626201101036007e603c060c1cs


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
/V

erificación en https://portaltram
itador.dipsoria.es/validacionD

oc

f}, E§
DiDutación ti'E.lrnta oe
de,Soria Castiila y León

Et ¡ncumptimiento de ta obtigación de ta justificac,u" o..r'illt""tli:":T:1[:,:*T:::
subvención otorgada dará rugar a ra pérdida der derecho a ra subvención y ar reintegro de ras
cant¡dades percibidas, incruso por ra via de apremio administrativo, s¡n perjuic¡o de otras
responsabilidades a que hubiera lugar.

Penalizaciones:

será penalizada en un 30% de ra ayuda concedida cuando se presente ra documentación
justificativa fuera der prazo estabrecido, con carácter previo ar requerim¡ento extraord¡nar¡o
de justif¡cac¡ón.

será penalizada en un 40% de ra ayuda concedida cuando finarizado er prazo de justificación
sin que hayan presentado ra documentación justif¡cat¡va, se res haya tenido que requerir,
extraordinariamente, en un prazo ad¡cionar, que aporten ra documentación justificativa de ra ayuda
otorgada.

SEXTA: LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS

cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento de la normativa
reguladora de protección de datos de carácter personal.

SÉPTIMA: RÉGIMEN JURIDICo

En lo no previsto en er presente convenio, ambas partes se someten ar marco regar de ra
legislación ad m inistrativa.

En prueba de conformidad firman las partes el presente Convenio, por duplicado ejemplar
en el lugar y fecha que figura en el encabezamiento.

EL PRESID NTE DE DIPUTACIÓN DE SORIA DEI-EGADA TERRITORIAL D ADE
CASTILLA Y D RIA

RRANO MATA DÑA. YoLANDA DE GREGoRIo P ót'¡
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